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y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DB 

ESTATUTOS DE LA COMPA -TA "BLEC > 

ÍA a TRODOMESTICOS DUREK Crñ.fon 
e 

_ oa CUANTIAS 3 60'000.,000,00.= = » 

“En la eludad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Bouador, a loa véinte y cinco 

áfas del mes de tran; de 01 noveciontos setenta y siete, 

ante mí, doctor Gustavo Fadeonf Ledesma, Abogado y Nota= | 

río del Cantón, compareció el sañor Licenciado Alberto 

ávilédo Cepedo, exsado, industrial, on su calidad de Ga- 

rente Goceral y Representante Legal de la Compañía "ELEC= 

TRODOMESTICOS DUREX C.A.”, calidad que legitma oon el 

pombraniento iusérito que preseata pora su inserción; 

mayor de edad, ecuatoriano, enpa para eontintar, con de- 

micililo y residencia su esta cluodad, a quie: de comoser 

doy £63 y, blico instemsido de la naturalesa y rosul tados 

de esto eseriñura pbilea de Aumento de Capital y Re- 

forma de Estatutos, pura su otorgamiento me presentó la 

Minuta y documentos siguisatesi- "5 E: O R NOTaA- 

RI 0: sírvase sutorizar eq el Fegistro de Eserituras 

máblicas a su cargo, ua por la que conste, la Feforma 

de Estatutos y Aumeato de Capital que se otorga al te» 

vor de las siguientes 0léíusuloss» PRIMERAS Otor= 

ga la presente escritura y formia las declaraciones 

que equ alla se expresan el señier Licenciado Alberto Aváo 

14s Cepeda, quien lo haco a nombro y como represeatante 

legol de la ootrmntiifa "ELECTRODOMESTICOS DUPEX C.A.”, en 

Su calidad de Gormmto Coneral tal como lo anorudíta con
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la nota e nosbrerdento inserita que emo docunmesto ha» 

bilitanto se agrega a sete instrumento, y dendo sunpli. 

siento a lo resuelto por la Justa "ensral de Accionás. 

tas de la compañia que represemta en sesión celotaada 

el veinte y cinco de Pebrero de mil novecientos severo 

pa y siste, tal como lo aparece de la copia certificada 

de dícha Acta que se agrega a este documcrito pará que 

formes parte integruate del uísmo,.-» SEGUNDA: 

ANTECEDENIRS.- /4) La Compañila "Enlonados Duren C.,A.”, 

se vocstítuyd con ue capital de Un =ilidn quinientos o 

mil sueros ( $ 21300,000,00 ), medianto eseritura públl» 0 

on autorizada por el Notario de Guayaquil Goator Gus- 9 

' tawo Falconí Ledesma el cuatro de Abril de mil novecian» 

tos sesenta y cuatro, inscrita sa el Registro Meroan» 

ta
 

til el veinte de Mayo del mismo año; b) Por escritura 

pública otorgada ante el Notario de Cuayaquil dou ter 

Gustavo Falocaf Ledesma el acho de “armo de mil nove- 

ciemtos sesenta y seis, iuserita sa el Reglatro Mer» 

censid el veinte de Mayo del uiemo año, “Eulouados Du- 

TOA Caño” 5 aus Dstatutos Socirles y elevó su 

capital a la suma de «cinoo millidnes de suereo 

( sí 3*000.000,00 ) erak Lando setecientos nuevas aecio- 

nes al portador del trescientos wo sl un 

uo mil; 0) Mediante escritura pábvlica autorinmada per 

oi mlsmo Kotario Guayaquil dector Gustavo Falsoní 

Loedesuia ei dies y de Septieabre de m3 novecion- 

tos sesenta y síeñeo insorita ún el Registro Hercant31 

el dies y noeís de sebre del mísso año, Enlorados
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Durex C.ñss refor nuevemente sus estatutos sociales 

y aumento su capital a le sua de ocho rillones de 

sueres ( € £'000,000,00 ), euttiendo para silo selseton- 

tas uuevas acciones al portador de oluco abl suertes ON 

da usa, nunerados del un ed] wo al um ull soiseientos; 

- 8) Hediuate escritura pública autoriuada por el antes 

—snclouado llotardio de este Cuután Doctor dustavo Pal- 

conf Ledesau, el vuluto y tres de ilarzo de mil u0vo- 

elsatos setenta, luserita en el Registro Mercantil el 

veinte y uno de Abril del asco año, Emicaados Duras 

C.Ac. aumentó su capital social a la sume de veinte 

y cuatro uillenes de suerss ( :í 24*000.000,00 ), mediano 

te esición de tres ul: doscientas vueras acciones al 

portador de cinco mil sueres cada una, nunesradas de 

va sil solscientos uno al cuatro mil ochocientos, naí£ 

como reforuó ¿integrenmente y vodifioód los petatutos 

Sociales de la compailas 0) Mediante ecoritura públio 

va sutorisada por el Hotarío de e.4te Cantón Deoator 

Jorge Maldonado enella, el veinte y tros de !"mexxzo de 

sul novecientos setento y tres, la compañón "Enlesados 

Duro Coño”, cambió su denominación por lo "Electrodo= 

ubetiocos Durer C.A.”, y Buneadó su enpital social en 

cuatro ulllonos de suores, mediante la emisión de 

echocientas acciones ordinarias y nominativas de cin- 

oo mil sueros, coda una de ellas, vuaerades del ouatro 

ud ocbecientos uno al ocinoo mil soiseisatos, Feforman-» 

- de eos tal motivo el artículo tercero de sus estatutos 

sociales; £) Vediaate Escritura vrública otorgada ante 

e” 
ud



inccorita e Rogistro. Mercentil «el Cantón con fecha 

veinto y seis de Novientbms del uieno año, Electrodos» 

ticos Durex Ac, aumento de capital social a la suma 

de cuarenta cues de suores ( $ 1$o0'000,000,00 ), ti 

dnate enistón de dos il contrccioatas ADOOS, ax 

dinarins y tivas ds cinco ui1 sueros cada una 

da ellas, numeradas dende el cinoo mil selreteutos uno 

al ocohbo mi, cafommendo cen tal motivo, una ves uds, 

ei artículo de los estatutos de la compatidaj 

8) tedíiante tum pÚública otorgada por ul Notario 

ds ante coords dentes Cuntaro Pulcení Ladesos, 

veinte y cinco de Agosto de mil novecientos sotenta 

y oinco, inserita en el Begistro Hercentil el ones de 

Novicctiro de novecientos sotente y cíneo, Elactro» 

donást£.cos Cohes aMimentó mu eapital social a la 

euma de ochenta nmilliones de sueres madíante la emisión 

de ocho mia omlinariíss nominativas de oinoo 

mid sueres cada de ellas, nuneracdas del coho mil 

uno al dies y sels mil, reformado en tal sentído el 

artículo texuero los Estatutos Socialos de la con 

pala; th) Mediente Eaeritura Dábltca otorgada por el 

Notario do esto tén doctor Gustavo Faloont Ledesua, 

ei vointo y tros da Abri de mil novesientos sorento 

y seis, inacrita e el Regísteo Meremtil el treinta 

PA e e ns atento y seis, 

Eleotrodonés ticos C.ás, Aumentó su capital so. 

| 
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octal a la suma de .Cíento cuarenta rmílionas de suores 

( +! 140t000,000060 ) mediante la emisión de docs mil 

acciones ordinarias y notinativos de cinco all sueras 

cada una de ellas uuneradeas del dios y seis il uno al 

veinte y ocho mid, reformando em tal sentido el artícu» 

lo tervero de loo istatutos Sociales ds la Compailas 

áY La Juato General Kxtra-ordinarie de accionistas de 

ilectrodondstádcos burex C.ñs, sl sesión oslebruda el 

sfa velato y elnco ás Febrero de uál uovesisatos se 

tenta y siete resolvió amentes el cá4ptal social de 

da ocompalila eo la suna de señenta ruillones de sueres, 

o sa a la ouatidad ds doscisuatos tillones de suores, 

( < 200'000.0009,00 ), mediante la euislón de doce mil 

auevas sociones axiigardias y noninativas de cinoo uil 

SUOTES 00% UM, nunesudas del velate y oocbo mil uno 

4d ovaraita cil, suscrita y pagadas, usí oouo reformar 

el aextículo tercero de los LUstetutoa Sociales en 1os 

tóénaluos exactos ue conatan deveaminados ez el asta 

de la sesión eytes aencionada oslobrada el velute y 

cánoo de Febrero de mid novecientos seteuta y siote, 

copia «ortificada de la 6u.1 seo agregará y oste 1us- 

trumenato 1u0g0 de ser ovtejada cou el orágisal ruspeo- 

tivo pera que forae ¡arte intesraate dsi rdeuo.- 

TOXCICAs: Con estos aatecedentes y con sujeción 

y us acotamento a lo reouelto so da Suite Goenoral ER- 

treordiueriía de iuectrodoamésticos Buras Cato, 01 seaión 

solebrada el velaute y cinco do Febrero de uil nova. 

cientos seteata y siate, y por los derechos que Tapra



sento de la indicada coupañta, por el presente Las trumen- 

to declaro reforuados los Estatutos bociales de da 1o- 

del texto del acota ds la sesión autes mencionada, y 

aumentado su capital social en la suma de sesenta ui- 

'llones de suores ( :: 60'000,000,00 ) o sec a dla eanti» 

ded de doscientos miliones de suorea(s; 200*000,000,00), 

ea los térainos igualveute constantes e la entes in- 

dicada acta ex la que se seíala la fSozrue de suscrip- 

ción y pago ds las acoloaes correspondientes a dicho 

aumento de capital.- Agregue ustod, señor Notario, 

lides do esta escritura y agreguo o insurte los decu- 

wentos y habilitantes que acompaño... (fizuado) Alfon 

so Trujillo Bss Doctor Alfonso Trujillo Dustanmmute, 

Abogado, ¡Registro mímero Cero noventa y 06t0.".- 

(ista aquí la Mimita).. "EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

ÉL BLA VEINTE Y CUNCO DE — PFLIDREBO DE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y SIETE, € las tros y cincuenta y ainoo de la 

tarde, en el locul de ía compaiifa ubicudo en el «il6- 

metro catorse y medio do la carretezra Gueyaquil- Daule, 

previa convocatoria publicada en si diario "Expreso" 

de esta ciudad, edición correspondiente al dfa quines 

del preseaute mes, y sou el objeto de constituirse en 

Junta Genezal imtesordizaria se reúnen los acolonís- 

tas de la compañia auduima Eleotrodomésticos Durex 

C.A.., Som la conourrencia de los socios siguientes: 

“—3 plutaroo Avilés verizalde representando nueve acciones 

to
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de eu proyiedsd y repressatando a Ana Cecilia Aviles 

HMarcilio vropdetaria do Un «41 coatrocientas noolunes, 

o Susana Avilds ¡tavelllo propietaria de mm all cuatros 

cientas cochones y a Alberto Avilés Mareíllo propis- 

tario de un 1 cuntrocientas ccciones; Idocemaiado Os. 

car Májsuel Cornojo Ibáflleas, reyrenrenateando seteciandas 

ochenta y ogho sorlones de su propiedad y a nacio y 

cono Cerente do Corporación Inverticnista Alos S.d.s 

scoloniesta propietaria de Nos ld solsolentas echo 

acolonos; Cecilia tarcíllo de Avilés, a nombre y o0mo 

prosidento de la accionista ""rodial Ceonmvia S.A.,", pro» 

prictaria do dos m1 noveclentas cincuenta y un sacicnss y 

Vlotar Rmilito retroda Petrada, a nombre y como Gerente 

de la socionioia tImMetributidorea de Autos C. LUdA,, PEO= 

¡iotaria de tras trás —Soselentas cuarenta y ocho accio 

yes, y sdomás representado + Inmobiliaria del Salado 

BA, propietaria de ros mil novecienteas setenta y 

cinoo acciones y a Qunyaquilofía de Inversiones S.dA., 

propietaria do setociemtas sotenta y slete socÍaios y 

Cristébal Orreutia Yermman, representado un a£1 oun. 

trocimmtis efucuenta y dos nociones de su propiedad, 

y adente representando A Oscar Orrautia Yemmasa peo 

pletario de un el euatrociontas cinguenta y tres 40 

clones y a Enrique Martínez es propietario de quinien- 

tas noventa y cinco accímmes; Unrácue mino Gónes, 

representando doscientas cuarenta y ocho acciones de su 

propiedad y adendo representando un mil quintentes dos 

ecciones de proyiesdad ds eu oduoyuge señera Isabel Pino



Yerovi de Malaes Eurique Pino Heuluas, representando 

ocie:to noventa y nueve acciones de su propiedad y ade 

rás representendo a ina María Maulue de Piso, propieta- 

ría de minientes aincuenta y teles acetornes, a Aiberto 

Pino Haulss, propietario de ciento sovento y cuevo so 

efones, a Destría Trino de Alofvar propictarie de cien» 

to noventa y nueve acolanes, € Ana María vino de 

. Maule propietaria de olento roventa y nuevo acoL0sos, 

a Freneisco Pino Maulee propietario de efento neventa 

y nueve naocalonos y a Altoía Yiao de Rosales propleta- 

- súa de ciento noventa y nueve acciones; y Lívemolado 

Alborto Avilés Coveda, Corente Coneral de la compañía, 

en furoiones de Sacrotario de esta Junta, representa. 

'de tres ell ovatrocilentas cuarenta y cuatro acolones 

de su propisdad.- 6e insorroran el expandientillo las 

commicaciones que acreditan las rospeotivas. represen» 

taciones, - 2e ancumtra presente « esta rumión, el 

-coadensio principal de le compañfa señor Lecardo Ihbda 

feos Mora, quíen fué especialmente convocado.- residen 

el señor Luis Orrentia O0omsález en su condición de 

Presidente titular de la coreo y ordena que el Co» 

rente Sensral-Socretario procedan a formiar el listado 

que dispono la Ley, hecho lo cual se establece que se 

encueatran presevtes em esta sosión nocionietas que 

representan lo totalidad dol onpítal socinl pagado de 

la compañía, que sóciende e la suma de clento cuarenta 

willoues de vuores ( ¿¿ Lv 000,000,00 Y dividido en 

veinte y ogto sil anocciones nominativos de cinco ril
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suoros cado una. - Estabiescido que existo c¿vorus pleno, 

el señor residente declara valídamente ovoustitufán la 

preseote Junta Ceneral ixtracoidinuría y disioue que por 

seocxetaría se dé lectura a la corrosrondiente vomvoSi» 

toria, la misma que dice: "Corvocatoria au Suntu Úenerel 

txtenordinaria de acetonistas de la comas Hlegtro» 

- donbaticos Durer C.rAr.- Convdcase a los señores necios 

nistas y Comisarios de la eommenfa Ylectrodondstisos 

Durex G,A., a junta GConsrald ¡xtruordinaria quo se » 

calebreró el día Viernes velrto y cinco de Febrezo 

de 144 novecientos setenta y siete a las tres de la 

terde, sm al local de la compañía udleado en el kiléno 

tro vautoros y codlo de la carretero Ga yacnil- Daule. 

eo la que se conocer y resolverá sobre los uumdos 

vlgulentos: PNUYLiO.» Conocer y rosolvar sobre un sue 

vo aumento de oadtal;z SOCIO, Conocor y resolwer 

sobre las rerorass de los Lotatutos de la conpatda un 

las ¿notes pertinentes a den muerto de cardtal en 

censo de aoprobárselo,- Duryaquil, e oatoros de Pebrero 

do aí1 novecimmtosz setenta y slocte,-» Luís Gerentia 

Go.” ¿rofiidente,",- 121 coñor Presidente, en uso de la 

'polabra, manifiesta: que la Tumto Cereral Prtraordi- 

usario de acctonistas de esta ocorralifa reunida cun 

quere: nievo el día nueve de Roviíasmbro de il novecian- 

tos setenta y sels veordó, nor voandildra, andan 

consideración de les necesidades de expansión de la 

oumafa, elevar cel capital de la risa, en la suma 

de seseata millores de suores f * 60'000,000,00 ), Uli»



mento que por resoluciones de dicta misma Junta debería 

" perfeccionarse después de colebrerse la Junta Gencral 

Grdinaria de Acolonistas que convoería y resolvería so. 

bre el Balenoo UÚeneral y estado de cuentas correspon 

diente al ejercicio que finalisó el treinta y uno de 

Disisaubre de mil novecientos sotenta y sols, Junta 

que ya se ha celebrado, juetanmmate el día de hoy, a 

las doce y treinta mímitos de la tardes en la aludida 

Junta del uuevo de Novienbro y para finsuelar en forma 

usguate el lansaniento al mercado del ruevo produeto 

aparatos de sáro acondicionado, dada la proximidad de 

14 estación calurosa, se resolvió que los acotonistas 

eatreguen en la Caja de la compañia por cuenta del 

uusro amento, valores equivalente al diez y sels 

por ciento del valor nominal de las acciones de las 

que scada aoccicaista exu tenedor, entregas que efect 

roo los acelenistas em la proporalonalidad indicada 

y que totalizaron la sus do veinte y dos millenes 

cuatrucientos mil suares, ( Y 22:*%00,000,00 ), la que 

de permitió a la compañía cumplir a tiempo s0m el pro» 

grama de alres acondicionados que as encuentxoan as» 

tuaimente en el mercados que coommsiguientoemnte, dl. 

ee el señor "residante,  ocorrespondente a esta Junta, 

como lo iímiioan la corvocatoria, tratar y resalver an 

fora definitiva sobre el aumento de sesenta millones 

de suores ( :d 60'000,000,00 ) acordado en la Junta 

del mueve de Novícebre Último, su suscripción, forma 

da vago, y todo lo pertinente a dicho nuneato,- Dep
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puda de delíboerares sobre lo expueste por «l señor pro» 

sidente, la Junta, per uwwsnieddad, resolvió lo siguion» 

tes PRIMERO, - Flevos el orpátal ds la compañía a la 

suma de doscientos utllones de nuerosf:' 200'000,000,00), 

mediante un amento de secentea millones de sucras 

( 3 60790.000,00 ), rerresentado por doce 11 cootones 

ordinarias y norinativas de cinco md suores ceda una, 

runerudas desde el veinte y coto m1 uno al cuarenta 

midi SEDUNDO,- Que considerándose la oroveraienazsana Y, 

establecida por la Loy, la eseripción de las nuevas 

nootonos ss hace on la formo siculento: "LOTARCO AVI 

de veinto dl suores; LICENCIADO OSCAR HIGUEL CORNEJO 

subñocribe tresciímmtas trointa y ocho acciones por un 

valor de Un millón selñeciontos noventa il suores; 

Corporación Inversionista Aloe 5,4.,, eusocribe un mil 

aliento diez y siete acctoneos por un valor de sinoo 

milenes auinientos oohenta y cínoo il suoresy Predial 

Cemavis SA, suscribo un ul2 doscientas sesenta y 

cinoo acotones por una vrior de sele millones tres» 

clentos velnte y cínoo vil morsa: Ana Cooilia Avilés 

Maroiíllo suscribe selscieatas acoíonos per u valer 

de tres millones de sueres; Suss=na Avilós Marcio 

suscribe seleciontas acciones por un valor de true 

uillones de sueres; Alberto Avilés tarelllo suscribe 

seiscientos accionos por uN valor du tres tuillenes 

de sucres; HMistribeidora de Autos C, Ltda,, suscribe 

uo al trescientas noventa y dos aecclones por un va -»



lor de señas uillones novecientos sesenta ul sueros; 

Inmobiliaria del solada S,.4., suscribo wi ui2 doscientas 

- sebeata y cinco acciones por un valor de sele millones 

irescionbos setenta y aínoo mil sueres; Curyequileña 

de nveraiocries 0,A,, suscribe trescientas traduta y 

tres nociones por una valor do ue milió seiscientos 

seserda y cinco mil suoxreo; Cristóbal orrentio Verner 

suscribe selgcionias veinte y des aociones por ul Va» 

lor de tres w*íillcaes alsuto días mil sucras; Onoas 

Grreatla Yemesa ausoribo selscioitasr veluto y tres 

sosianes por uma valor de tros aíillonos ciento quínos 

sil suereas MDirlique Mortínes %., suscribe doscientas 

eincuenta y oÍnso accdones por un valor do ur mítióda 

doscientos setenta y cinco mi —sreresy Boráque tino 

Matsiws susoribe ochenta y cineo sneciones per un valor 

de amtrvccimtos veinte y cinoo uil sueros; ADA Na 

eía Meulons de Pino susaribe dosoltentas cuarenta asoto» 

pes por um valor de un millón doscientos uíl s5u0rus; 

“Alberto Pino Haulos suscribo ochenta y oinoo segíanea 

por wm velor da custrocientos veinto y ctuco 11 

sueros; Meatráx Hino de Alafwr susoaibe ochenta y 

cinoo asciones por un valor dy custrucientor velute 

y claso util sueras; Ana Marta "ino Maulme suscribe 

goheata y ocioso agelones por un valor de cuatroaisnatos 

vaánto y cineo il sueros; Prieicisco Pino Maule 8Uus- 

exite ochenta-y cinco acciones ¡por un valor de qua 

trocientos valiita y eines auíl suores; Alicia vino de 

  

Posales suseribe esvhente y elnoo soslenos por un Wie 

——
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lor de ovatrociantos veinte y elnco uil suores; Enrique 

> Maulse Gfusa puseribo clento selo acciones por un valor 

de quinientos treiuta u3l sueros; XIsabel Pino Yexrovi 

de liaulws suscribo selecientas cuarenta y cuatro aecto- / 

ses por un valor de tres milliones dossísatos veiate mil 

sueros y Licenciado Alberto Avilés Cepeda suscribe un 

mid cuatrocientos setenta y seis nociones por un tA=- XK 

lor de siete aulllones trescientos Pt 

La suscripción hecha en la forwa que antocede es apro 

bada com la conforaidad de todes los accionistas, de» 

jendoos expresa oonstemois de que los accionistas a 

quienes arituóticamente les corresponde fracciones de 

una acción, remmoción al derecho sobre dichas fruecio» 

006, por cuente sada acción es indivisiblo y que todos 

los eusocvijvtores sou de nacionalidad esuatoriamaa.- 

TERCERO. - Ei page de las acciones susorites se hace en 

ia forma siguiente: a) vor cnpitalización del saldo 

de utilidades no repartidas correspondientes al ejer- 

ciclo del año mil novecientos setenta y cuatro y que 

asciende a la suma de cuatro milliones setecientos se- 

sente y nueve mil novecientos cinoo sueres con veínto 

y un centavos; b) Por cspitalinación del saide de 

utilidades no repartidas corrospondiíemtes al ejercicio =] 

del año mil novecientos setenta. y cínoo y que asciende 

a la suma de quince uillones trescientos sesenta y 

sioto mil setecientos cuarenta y seis sueres con ala 
A 

cuenta y cinco centavos; 0) vor capitalización de la 

Reserva legal correspondiente al añio má1 novecientos
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setenta y cuatro, que asciende as la sua de un uílida eu 

trocientos veinte y ocho u11 setecientos ecbenta suores 

sou treíuta y un centavos; 4) Per capitalización de la 

Reserva Legal correspondiente al año mí1 novecientos 

setenta y aluoo que asciende a la suma de dos willenee / 

quinientos treinta y siete util ciento ochenta y euatro 

sueros gon cusnrenta y osho ecembtaves; e) Per capítali. 

sación de la Reserva generada del Superovit por reis». 

risación correspondiente a mí1 novecientos setenta y 

cínso, legalmente aprobada, que asciende a la cuna 

4% quinientos cuarenta y cinco mil tressientos cuatro 

sueros con ochenta y cuatro centavos; £) Con la 

entrega que los accionistas han efectuado en Caja en 

efectivo, couforas a la resolución de la Junta General 

Extanordinaría del nuevo de Fovicabro de mi2 novesion- 

tos setenta y sois, y que aselendo a la suma de veinte 

y des millones cuatrocientes mil sucres; y g) con la 

sua de deos milliones snoveciontos cincuenta y un wil 

sotende y ocho suores 000% sesenta y ua centavos qué 

so ismpustardsa a las utilidades correspondientes al ejer. 

etocio fiualizado sel treinta y uno de Diciembre de uél 

noveciendos setenta y sels, o0n lo cual se totalisa 

la eun de sosenta uilliones de sueros equivalentes al 

  

capi tal aumentado, - Aprobada cono se encuentra la mis» 

oxrtpolén y pago del onpítal aunentado, el señor Prest- 

gnate soneto a consideración el segundo punto del oro 

den del día y denpués de breves delibersciones, la 

Junta, por unanimidad, rerusiva introducir en los 

T :
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Estatutos la reforva siguiente: el Artículo Tercero de 

los Estatutos Sociales en adelante dird: "A RT IC OU» 

LO. PFTERCERO,- El oapátal de la corpañiía es de 

aescientos milliones de sueros, dividido en cuarenta mii 

acpicass ordinarias y nominativos, memeradas de corri- 

do del caro sero uo al cuarenta ail, de cánoo mil 

sueros cada unas los títulos o certificados de las an- 

siones, que podrás representar una o vorías de ellas, 

IMevarén loas menciones que exfgo la ley y sezrda fir- 

madas conjuntamente por el rrecideuteo y por el Gerente 

General de la Compañfa,” La Junta igualaente, per 

unanimidad, autorima de uanera expresa al Gerente Ge- 

neral de la compañía y en fnita o en cuseacia de date 

sli residente de la uisma para quo suscriba todos los 

doeuneatos y efectos todas las gestieneos que fuere 

menester para el perfeccioneciento legal y aprobación 

da las resoluciones adoptadas por esta Junta y em es 

pecial sl aumento de ospátal y reforsa de estatutos 

aprebados, así como también para que una ves legali- 

sado el aumento y reforma estatutaría emita cl acofo- 

nario correspondiente el capital cunentado y lo en- 

tregue a sus rospectivos propietarios, - El egier 

Plutareo Avilds terinalde, en uso de la palabra que 

le fué concedida por el esiior presidente, manifiesta 

que les cuatro acotones que le cosrespondea por es 

te aumento de capyítal, las ha veuido a la occloenista 

Corporación Inversionista Aloe 8,A., hableude reei- 

bido el precio de la venta, per lo que solicita que



  

al enitirso el acetonaría pertinente, se enitan di. 

ohas ouatro noctones directamente a nombre de la com» 

pradera Corporación Inversionista Alco S.hñs.- Por 

haberse aumplido con el objeto de esta Junta, el 

señor Presidente concede hora y media de receso para 

l2a redacción de la respectiva aota,- Reinstalada 

la sesida con la sonourrencia de todas las peztosas 

que la £untegren, el Gerente Conexral - SBeoretario dé 

lectura a la preseute sota, la que es aprobada por 

uuenimidad y sín modificación alguna, por lo que el 

soñar Presidente dá por conolufda ls sesión « las 

siocto y dies uinutos de ¿a noche, suscriblendo ls 

presento acto n wmión del infrasorito Gerente Ge- 

neral - Secrotariío que sertifiocs,- (firmado) Luta 

Orsontía G..- (firmado) alberto Avilés 0,Í- "ELBC> 

TRODOMESTICOS DUPEX Cody» Capátala Ochenta millo» 

nes de eucres,- Los artefactos de lo familta fulis,- 

Guayaquil, a veinte y uno de Febrero de mál novecien- 

ton setenta y sels,.- Señor Licenciado ¿Lberto Avilds 

Cepeda, Cludad.- La Junta General Ordinaria de accio» 

nistas de la eompañia "ELEOTRODOMESTICOS INIREX Cade”, 

ea cesión celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de 

reslegir a usted, Gerente Ceueral de la compañía por 

un período de cinoo años, estando usted por sí solo 

facultado para repressatar judicial y extrujudioclal. 

wente a la compañía, oon las atribuciones y Jimitacio 

0088 que se determínoo en los estatutos sociales 00m 

tantes de la Esorítura pblica extendida en seta cán- 

t 
e
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dsd ente el. Notario Doctor Gustavo Palooní Ledesma, un 

fecia cuatro de bil de uil noveoci:mtos sesenta y 

cuatro, lnnorite en el iegistro Mercantil de este Cam 

téa el día once de los mismos, 11063 y alo.» Muy atenta» 

mento, Hleotrogonmósticos Durex C.A4., (firmado) 

luis o0rratia Gs, Lluis Oxrantía conzales, ¿2iesidende,- 

Acepta el curgo a .us se refiere al nombrualento sn- 

teriar,- Guayaquil, 1 veiute y uao de Febrero de ui1 

novecientos setenta y seís.o (firmado) Alberto Avi- 

lés Cos Licoaciado Alberto ¿ivilés Cerpoda.» CERTIFICO1 

Cue con fecha de »oy, queda insoríto este Nonbraeriento 

a foja siete vil elneuentr y ocho, aufiero um wil qai- 

alientos a0vento y siete del Pegistro Mercantil y ano 

tado bajo el rúnero cinco mil doscientos setenta 

del BReperterio,- GCuryaquil, Abr11 doce de cil nevo- 

cientos setente y seis.» El Registrador Meremmttl,o- 

(fíruado) ::betor “igual Alefvar A., Abogada :idetor 

ttiguel Aleívar Andredo, Registrador »Mercantál del 

Centén Gauyaadl.e (May un sollo que se les: Regls- 

tro Yercantil del Cextén Gunyoquil)",- So COPLAS,» 

1  preseate contrato e aneumentra excuerado de 

to“ olaso de impuestos segdr Zeareto Supremo 

ulirero setecisntos treinta y tres (733 ), pu 

blieado +. al Remistro Ofícial aufuero ochocientos 

setenta y ocho ( 87% ), de Agosto veinte y nue 

ve de nil novecientos setenta y cínoo ( Agosto 

29 de 1.075 ),- vor tato, el señor otorgante 

we ratificá em el contenido ds la “Minuta inserta;



  

Y, habiénsole lefdo yo, el Notario, esta esta es. 

critura, en alta voz, de prineípvio a fín, al otor - 

gente, dote la aprobó y firmó, en umidad de neto. 

oomuigo. El Notario. Doy f8.- (firmado) Alberto Avi- 

1lóés C., ocbdula de ciudadanía audvero: 0ero nueve» 09» 

ro cero trescientos veinte y tres ui1 quinientos veíno 

te y ocho, códula tributaria número: cero cero tres mil 

ochocientos noventa y nueve, Registro Unico de Contri- 

buyente número: cs8ro nueve nueva cero cero dos ocho 

siete cinco tres cero cero uno, cédula tributaria de la 

Compañía número: ecsro un mil setecientos noventa y cua» 

tro.- (firmado) Gustavo Falconí L., Notario >óblico,- 

TESTADOS 1noX-Dt088, > ENMENDADOS 3 Durex» ¿nsorito»mílligw 

nes-1a-1)-sea-acciones-colebrado-la-la=de-(078). VALE. = 

Se otorgó ante uf, .en fé de ello, confio» 

ro esta TERCERA COPIA  CBRTIFICADA, que sello y 

firmo, en la misma fecha de su otorgemiento.,- 

Co 
q 

| e 

j 

Certifico: Que en cumvlimiento de la Resolución NO 6718, expedida el 

26 de Abril de 1.977 por el Intendente de Compañías, hoy he inscrito 

esta escritura pública de fojas 5.862 a 5.880, número 418 del Regis 
a pa a
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tra Mercantil, Libro de Industriales; y, anotada vajo el número 13.702 del Reperto= 

  

Certifico: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 2.104 del Registro Mercan 

til de mil novecientos sesenta y cuatro; 2.040 del mismo Registro de mil novecien= 

tos sesenta y seis; 11.098 de igual Registro de mil novecientos sesenta y siete; - 

1.121 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de mil novecientos setenta; 1716 

y 5236 del mismo Registro de mil novecientos setenta y tres; 6.111 del propio Regis 

tro de míl novecientos setenta y cinco; y, 3.969 de igual Registro de mil novecien- 

tos setenta y seis; al margen de las inscripciones respectivas.» Gueyaquil, Mayo  » 

nueve de mil novecientos setenta y siete,” El Registrador Mercantil .- ' 

     

  

    

  

Mealstrador Mercantil del Ciántón Guayauuil     
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta fscritura 

pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 Agosto 

de 1.975 por el señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 

número 878 del 29 de Agosto de 1,975.- Guayaquil 

tenta y siete.- El Registrador Mercantil.- 

Yayo nueve de mil novecientos se- 
   

  

    
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado el Certirvicado ilisción a la Cé- 

: O : : > 
mara de Industrias.- Guayaqudl, Mayo nueve de mil novecientos setenta y siete.- El 

             

  

Registrador Merc:mtil.- 
e 

    

    

  

RBNADE 
Gueyagul 

ABOGADO NEOTOR PSUEL Aly 
texistrador Marcantil dal Cas 

 


